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GACETA MUNICIPAL 

  

NÚMERO EXTRAORDINARIO: 237-08/2025 
AÑO:   MMXXV MES: 08 

                            Páginas: 05 

REFORMA PARCIAL DE LA ORDENANZA SOBRE GACETA MUNICIPAL ARTÍCULO 8°, PARÁGRAFO ÚNICO: “LAS ORDENANZAS, REGLAMENTOS, ACUERDOS, DECRETOS, 

RESOLUCIONES, DEMÁS ACTOS A LOS QUE SE REFIERE EL PRESENTE ARTÍCULO, DEBERÁN SER PUBLICADOS ANTES DEL DÍA QUINCE (15) DEL MES SIGUIENTE A SU SANCIÓN. 

DICHA PUBLICACIÓN LES OTORGARÁ AUTENTICIDAD LEGAL Y PRESUNCIÓN DE CONOCIMIENTO PÚBLICO” 

 
               

   

 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO BARUTA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES LEGALES, PREVISTAS EN EL 

ARTÍCULO 54, NUMERAL 4 Y EL ARTÍCULO 88, NUMERAL 3 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO 

MUNICIPAL, .ARTÍCULO 29 DE LA ORDENANZA DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS DEL MUNICIPIO BARUTA, 

Y LOS ARTÍCULOS 41 Y SIGUIENTES DE LA REFORMA DE LA ORDENANZA SOBRE LAS ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS, DE INDUSTRIA, COMERCIO, SERVICIOS O DE ÍNDOLE SIMILAR DEL MUNICIPIO BARUTA 

DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA, PUBLICADO EN GACETA MUNICIPAL N° 054-02/2024, DE FECHA 

28 DE FEBRERO DE 2024, DICTA EL PRESENTE: 

 

 

DECRETO N° 751 

 
REGLAMENTO PARCIAL DE LA REFORMA DE LA 

ORDENANZA SOBRE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

DE INDUSTRIA, COMERCIO, SERVICIOS O DE ÍNDOLE 

SIMILAR DEL MUNICIPIO BARUTA DEL ESTADO 

BOLIVARIANO DE MIRANDA  

"DE LOS AGENTES DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO 

SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y EL REGISTRO DE 

CONTRIBUYENTE SIN LICENCIA". 
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